
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

EJECUTIVO de CONFIANZA SA contra ADUACARGA SAS - EN 

LIQUIDACIÓN, JOSÉ ABSALÓN FUENTES CALDERÓN y OTRO. 

Radicado: 110013103 009 2019 00554 00. 

Ingresó: 07/07/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. En los términos del artículo 366-1 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado que totaliza la 

suma de $42.000. 

 

2. Por cumplir los requisitos del artículo 76 CGP, se acepta la renuncia al 

poder de la sociedad Asistencia & Protección y Cia Ltda, quien actuó en 

representación judicial de la ejecutante. 

 

3. Por secretaría, procédase remitiendo el expediente a los Juzgados 

Civiles de Ejecución del Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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